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Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs, al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. h , cuarto principal* 

6 cuartos.) 
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Los artículos y avisos y reclamado- j 
nes se remitirán á la redacción, esta-¡ 

bkcida en la misma imprenta de PjpA. 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 

- recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

B E M & B M B 

P A R T E O F I C I A L . 

Parte recibido en el ministerio de Marina , Co
mercio y Gobernación de Ultramar. 

Vapor Isabel //.—Comandancia de las fuer
zas navales del bloqueo de Alicante.—Excmo. 
Sr.: Al amanecer de boy salí de Santa Pola con 
el objeto de dar una vuelta sobre la plaza de Ali
cante, y á mi regreso, dispuesto como estaba á 
vengar la sangre que los cobardes asesinos de la 
isla de Tabarca habían hecho derramar á mis su
bordinados, me fui aproximando á ella por ver 
si se podia efectuar algún desembarco; pero con
siderando prudente esperar á estar enterado de 
sus verdaderas posiciones y de su fuerza, deter
miné empezar á cañonearla. A poco vi que se so
metían arriando el pabellón español, é izando 
una bandera blanca, por loque en el momento, 
echando el primer bote al agua y con gente ar
mada j me dirigí con las debidas precauciones á 
tomar posesión de ella; á mi llegada encontré 
existir solo en aquel punto el gobernador y la 
gente del pueblo, que humillada se disculpaba 
manifestando que una compañía del provincial 
de Valencia saudade Alicante para apoderarse de 
Santa Pola con la gente délos dos faluchos-guar
da-costas, los amenazaron y sujetaron de modo 
que no pudieron cumplir como manda S. M.; k 
pesar de estas disulpas reconvine severamente 
al gobernador, amenazando á los demás con el 
castigo á que se harían acredores si en lo sucesi
vo se dejaban sorprender por esa turba de mal
hechores. 

Allí supe que los sediciosos en el momento 

de mi retirada á comunicar con el Excmo Sr. ca
pitán general, que me mandaba avisar su llega
da á Santa Pola, y con este objeto, y al mismo 
tiempo que yo disponía que todas las fuerzas úti
les saliesen y estrechamente bloqueasen la isla, se 
apresuraron á marcharse en lanchillas y llenos de 
terror: asi es que desgraciadamente á la llegada 
de dichas fuerzas ya no estaban en la Isla, y ei 
bloqueo de toda la noche, bastante dificultoso 
por lo fuerte del viento, fue casi infructuoso. 

Después reconocí detenida mete los fuertes, y 
encontré dos cañones de á 24 en la torre, y cua
tro de á 4 2 y ocho en el fuerte. 

Todo lo queme apresuro poner en el supe
rior conocimiento de V. E . en cumplimiento de 
mí deber. Dios guarde á V. E . muchos años. A 
bordo del espresado en el fondeadero de Santa . 
Pola 4 3 de febrero de 1844.—Excmo. Sr.--Luis 
Hernández Pinzón.—Excmo. Sr. Secretario de Es* 
tado y del Despacho de Marina. * . . • 

Excmo. Sr.: En la mañana de hoy se presen
tó en el puerto de Santa Pola el vapor mercan
te Balear^ conduciendo de trasporte al Excmo. 
Sr. mariscal decampo D. Ricardo Schelly y dos 
compañías de zapadores; inmediatamente, tras
bordados á este buque, me dirigí para desembar
carlos al E . de Alicante, mas al atravesar por 
frente de este puerto observé que los dos faluchos 
rebeldes, Pluton y Proserpina, hacían fuego 
de artillería á la fábrica inglesa donde trabajaban 
nuestros ingenieros, y con objeto de ahuyentar» 
los y ver si de paso caía alguno en mi poder hice 
rumbo á ellos á pesar del fuego graneado de las ba
terías de la plaza y castillo, no obstante, conseguí 
que abandonasen las hostilidades contra la fábrica, 



(2) 
y se retirasen amedrentados dentro del muelle, pe
ro desgraciadamente varias balas vicnieron á dar 
en el vapor, de las cuales una hizo algún des
trozo en la cubierta, y la otra, después de atra
vesar la chimenea, se llevó las cabezas de un za
pador y un artillero del buque. Luego que vi 
conseguido mi primitivo objeto me dirigí al fon
deadero dé la Isleta, donde he desembarcado la 
tropa. 

Todo lo que pongo en el superior conoci
miento de V. E . en cumplimiento de mi deber. 
Dios guarde á V. E . muchos anos. A bordo del 
espresado en el puerto de Santa Pola 44 de fe
brero de 4844.—Excmo. Sr.—Luis Hernández 
Pinzón.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Marina. 

Debiendo salir del puerto de Cádiz el dia 5 de 
marzo próximo un buque-correo de la empresa 
conduciendo la correspondencia para las islas Ca
narias de Puerto Rico y de Cuba, podrán diri
girse en esta corte las cartas para dichos puntos 
el dia 1.° del mismo mes de marzo. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Señora: Por el art. 9.° del decreto de 2 de 
marzo de 4842., que organizó el cuerpo de E. M. 
del modo que lo está actualmente, se suprimie 
ron las secretarias de las capitanias generales, que
dando á cargo de los oficiales de E. M. los nego
cios que por aquellas se despachaban. 

Al adoptar esta medida se creyó que habia de 
resultar de ella una verdadera economía: se ere-
j ó qoe desaparecerían los embarazos y conflictos 
que nadan de la existencia délas antiguas secretarías 
y de las oficinas de los estados mayores de los dis
tritos: juzgando imposible señalar latinea diviso
ria qoe marcase las atribuciones de ambas ofici
nas, pareció lo mejor la abolición de una de 
ellas, y tocó esta mala suerte á la mas anti
gua. 

Circulado el decreto de 2 de marzo, lodoso 
la mayor parte de los capitanes generales repre
sentaron respetuosamente los graves perjuicios é 
inconvenientes que resultarían al servicio, con
fiando á nuevas manos los negocios que corrían á 
cargo de las antiguas secretarías; y en Real orden 
de 48 del mismo mes se dispuso que continuasen 
en ellas los oficíales archiveros y los escribientes 
oficiales de llares, y qoe las capitanes generales 
propusiesen ademas aquello* oficiales de las secreta
rias que creyeren M f instruidos y á propon topara 
el despacho. Por esta duposicioo quedaron la 
mayor parle de los antiguo* empleados, y aun 
coa esto no se consideró suficiente el número, 

C9M todos los distritos hubo que agregar 

oficiales del ejécito para auxiliar los trabajos del 
E. M., desapareciendo por consecuencia la mira 
económica que entre otras razones se había teni
do presente para la supresión de las secretarias 
de las capitanías generales. 

Si no resultó economía, tampoco el servicio 
ganó mucho desde entonces: la continua movi
lidad de los gefes y oficiales del cuerpo de E . M . , 
á cuyo cargo estaban las secciones , ha produci
do frecuentes variaciones en el personal de las nue
vas secretarias, resintiéndose el pronto y acerta
do despacho de los negocios, y principalmente 
de aquellos que no son de peculiar atribución del 
cuerpo} siendo de temer, si tal organización con
tinuase , que llegaran los gefes y oficiales de E . M. 
á convertirse en meros oficinistas , y que habi
tuados al trabajo de bufete, olvidasen el priva
tivo de su institución, y con el tiempo no hubie
se cuerpo de E . M. , ni secretarías en las capita
nías generales. 

Tan graves inconvenientes no se han ocul
tado á la ilustacíon del director general del cuer
po de E . M., quien con fecha 4 4 del actual ha 
propuesto una nueva organización de dichas se
cretarías. Con presencia de lo espuesto por este 
superior gefe, el Ministro que suscribe ha formula
do el proyecto de decreto que á esta esposicion 
acompaña. 

Dos son las bases en que se funda : conservar 
el piincipio tradicional lan importante en las 
secretarias, y descargar al cuerpo de E . M. de 
aquellos negocios, cuya preparación, estudio y 
espedicion ó los encargos cuya ejecución no les 
corresponden, y poner á cargo de otros oficiales 
inamovibles aquellos asuntos que no son propios 
de la institución especial del cuerpo de E. M. , 
y se versan todavía por las capitanias genera
les. 

A estos oficiales es preciso abrirles una carre
ra, en la que encuentren el premio de su tra-
bajo. No es posible en el dia que sea la misma 
que por el decreto orgánico de 4 4 de mayo de 
4854 se les señalaba: pero ya que en este se asi
milaban sus empleos á los de E . M. de plaza, se 
les proporciona colocación ventajosa eu este ra
mo, y se les declara iguales sueldos, retiros y 
demás derechos que á los empleados en plaza. 

Fundado pues en estos principios, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. Madrid 4 3 de 
febrero de 484«.-Señora.~A. L . R. P. de V. M. 
—Manuel de Mazar redo. 

R E A L DECRETO. 

Conviniendo al mejor servicio el dar á las 
secretarias de las capitanias generales una nueva 
organización, en la cual se conservo el espíritu 
tradicional tan importante en estos csUiblccimicn-



tos, se facilite el espedito despacho de los negó* J 
cios que en ellas se versan , y no son propios de 
la especial institución del cuerpo de E . M . , y 
no se distraiga á los oficiales de este cuerpo 
de las funciones permanentemente activas pro* 
pias de su particular instituto , vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art. 4.° Los negocios que corrresponden en 
las capitanías generales de los distritos militares 
á los oficiales del cuerpo de E . M. son los pura
mente militares concernientes á las tropas en ac
tivo servicio, á saber: Los relativos á la corres
pondencia seguida con los cuerpos, gefes de los, 
ramos de servicio, inspectores y directores; de 
las armas y con el Gobierno para conocer y dar 
cuenta de los estados de fuerza, alta y baja, dis-
tribuciou y situación de las tropas en todos sus 
detalles, de las subsistencias y distribuciones, de 
la organización, formación, instrucción, policía, 
disciplina y servicio; del vestuario, equipo y 
armamento de los cuerpos; de la remonta y mon
tura; de la inspección de los cuarteles y hospi
tales; de la incorporación de reemplazos; del 
licénciamiento de tropas; del examen de inútiles 
y los incorregibles ; de los destinos y. licencias de 
los individuos incorporados; de los desertores; 
de las causas y sumarias formadas por delitos 
puramente militares que hayan de juzgarse en 
consejo de guerra , y de los depósitos militares y 
plazas fuertes* Ademas corresponden principal
mente á la parte activa del servicio de los oficia
les de E . M. las marchas, alojamientos , campa
mentos , acantonamientos, posiciones, trasportes 
y maniobras de tropas reunidas; las visitas de 
puestos; embarco y desembarco de tropas: le
vantamiento de planos y demás trabajos topográ
ficos; la estadística militar del distrito; las comi
siones del servicio, y en general todos los ob
jetos análogos y anejos con los arriba espresa
dos puramente concernientes al superior man
do, dirección y empleos de los cuerpos de 
tropa. 

Art. 2.° No corresponde á las funciones de 
los oficiales del cuerpo de E. M, empleados, en 
los distritos militares el despacho-de los negocios 
siguientes: los especiales de justicia que se instru
yen y fallan por el juzgado de las capitanías ge
nerales; los de estrangena; los qué proceden de 
la concesión del fuero de guerra 5 la cor res pon 
dencia sobre asuntos gubernativos por anteceden
tes, resultas é incidencias de las antiguas atribu
ciones; las solicitudes, reclamaciones y examen 
de sus derechos; de los gefes y oficiales de reem
plazo; estados mayores de plaza , veteranos, invá
lidos , retirados, viudas y huérfanas militares J los 
negocios relativos i quintssy reemplazos antes de 
su incorporación; los correspondientes á la Milicia 
nacional, y en general todos los análogos y añe
jos con los ai liba mencionados; los no especifi

cados en el art., 4. 0 y la custodia , clasificación y 
arreglo de los archivos en las capitanías genera
les. 

Art. 3.° La preparación, estudio y espedi-
cion de estos negocios no pertenecientes al cuerpo 
de E . M. se verificará por oficiales empleados en 
el archivo-secretaria de cada distrítro militar, cu
yo número, sueldos y distribución fija el cuadro 
de organización anejo á este decreto. 

Art. 4.° Los gefes de estas oficinas en los 
distritos lo serán al mismo tiempo de sus archivos, 
y se titularán secretarios-archiveros: correspon
derán al empleo de mayores de plaza de prime
ra ó segunda clase, y a la de ayudantes de plaza 
de las clases decapitanesy tenientes ó subtenien
tes los demás oficiales. 

Art. 5.° El gefe de E. M. de cada distrito 
tendrá también á su cargo la inspección de esta ofi
cina , y los negocios por ella presentados al des* 
pacho deben llevar el visto ó la consulta del ge
fe de E . M. cuando fuere menester. E l gefe 
de E . M. en circunstancias de trabajo estraordi-
nario hará ó modificará la repartición que la ur-
geocia y conveniencia del servicio reclama
ren. 

Art. 6.° Los secretarios y oficiales que fue-
ion anteriormente empleados en las suprimidas 
secretarias de las capitanías generales, y que en 
ellas se hubiesen distinguido por su capacidad y 
probidad, serán preferentemente atendidos en las 
colocaciones de que trata el art. 3.° 

Art. 7.Q Las vacantes que ulteriormente ocur
ran en el cuadro de organización unido á este 
decreto se proveerán por rigurosa antigüedad en
tre los de cada distrito. Son de mi Real nombra
miento estos empleos. 

Art. 8.° Los secretarios-archiveros que mas 
se distingan por su* capacidad y prolongados ser
vicios oblarán á gobiernos de plaza proporciona* 
dos al empleo militar de su clase. 

Art. 9.° Estos empleados gozarán délas ven
tajas concedidas á los de E . M. de plazas en los 
arts. 17 y 4 8 del reglamento de 4 3 de setiem-

. bre de 4842, y optarán al retiro como aquellos 
y conformé se dispone en el art. 23 de dicho 
reglamento. No podrán lo mismo que los de 
E. M. de plaza volver al servicio activo bajo uiu-
gus pretesto. 

Art. 4 0. E l capitán general de cada distrito 
militar me propondrá en lista triple y concep
tuada el cuadro de colocación del g?fe y oficia
les del archivo-secretan* respectivo, UuWtulo 
presente el art. t>.° precedente % y la rectitud y 
práctica ilustrada en tales negocios que dohcu to-
ner todos los que? me consultare. 

Dado en Palacio á 4 do febrero do IjMlt" 
Está rubricado do la Itoal iuano.--EI Ministro de 
la Guerra, Manuel do Munarrcdo. 
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MADRID: Imprenta Je PITA. 

s 
•o 
§ 

H > 

5 
CO 

K 
< 
O CO 
¿o 

i 
W H 
53 
CO 
W 

co 

s 
65 
co 
O 
w 
53 

co 
Co 
a 
Co 
W 
S 

PJ 
O 
co 

i 

8 

C/l 

n 
• 

O 

o 
so 

Q 

O 


